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NOTIFICACIÓN POR AVISO No. 2019001443 De 15 de Octubre de 2019 

El Coordinador del Grupo de Recursos, calidad y apoyo a la gestión de la Dirección de 
Responsabilidad Sanitaria del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos INVIMA, en ejercicio de las facultades delegadas por la Directora General 
mediante Resolución número 2012030800 del 19 de octubre de 2012 y en aplicación de lo 
establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo procede a notificar el siguiente acto administrativo: 

RESOLUCIÓN No. 2019044341 
PROCESO SANCIONATORIO: 201605846 
EN CONTRA DE: INDETERMINADO 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 4 de Octubre de 2019 

FIRMADO POR: LILIANA ROCÍO ARIZA ARIZA 
Directora de Responsabilidad Sanitaria 

Contra la Resolución No. 2019044341 de 4 de Octubre de 2019, procede recurso de 
Reposición. 

ADVERTENCIA 

EL PRESENTk AVISO SE PUBLICA POR UN TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DE 1b off_ 209 	en la página web www.invima.gov.co. Servicios de 
Información al Ciudadano y en las instalaciones del INVIMA, ubicada en la Carrera. 10 No. 64 - 
28 de la ciudad de Bogotá. 

El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se 
considera legalmente NOTIFICADO al finalizar el día siguiente del RETIRO del presente 
aviso. 

JAIRO 	 ARDO SUÁREZ 
Coordinador de/ecursos alidad y Apoyo a la Gestión 

Direc on de Responsabilidad Sanitaria 

ANEXO: Se adjunta a este aviso en cinco (08) folios a doble cara copia íntegra de la 
Resolución N°2019044341 de 4 de octubre de 2019, proferido dentro del proceso sancionatorio 
N° 201605846. 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE RETIRA EL, 	 siendo las 5 P.M. 

JAIRO ALBERTO PARDO SUÁREZ 
Coordinador de Recursos, Calidad y Apoyo a la Gestión 

Dirección de Responsabilidad Sanitaria 

Proyectó y Digitó: Neyve Flórez 
Revisó: Jairo Pardo 
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RESOLUCIÓN No. 2019044341 
(4 de Octubre de 2019) 

"Resolución de cesación de proceso sancionatorio Nro .201605846" 

La Directora Responsabilidad Sanitaria (E) del Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos INVIMA, en ejercicio de las facultades delegadas por la Directora 
General mediante Resolución número 2012030800 del 19 de octubre de 2012, procede a 
decretar la cesación del Proceso Sancionatorio No. 201605846 teniendo en cuenta los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante Auto No. 2019007648 del 4 de julio de 2019, proferido por la Dirección de 
Responsabilidad Sanitaria de este Instituto se dio inicio al proceso sancionatorio No. 
201605846, en donde se solicitó las siguientes pruebas: 

1 Oficiar a la sociedad MERCADOLIBRE COLOMBIA LTDA, ubicada en la carrera 17 N° 
93-09, piso 3 de Bogotá D.C., para que se sirva informar de manera urgente y con 
destino a la presente investigación, quién o quienes cancelaron el valor de la publicación 
en las siguientes URL's 

http://articulo.mercadolibre.com.co/MC0-429306156-cuticlin-JM.  

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-419993382-pure-cambogia-ultra-pure-
lifecleanse-70000-cada-uno-jm  

http://listado.mercadolibre.com.co/pure-cambogia-ultra-pure-life-cleanse-70000-cada-
uno_Nolndex_  True. 

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-420255638-pure-cambogia-ultra-oure-lifecleans-
limpiador-colon-kit-jrn,  

http://listado.mercadolibre.com.co/pure-cambogia-ultra-pure-life-cleanse-limpiador-colon-
kit#D[A:pure-cambogia-ultra-pure-life-cleanse-limpiador-colon-kit,L:11  

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-419654299-cambogia-jm  

http://listado.mercadolibre.com.co/cambogia_Nolndex_  True#D[A:#419654299] 

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-419460011-meizitang-reductoras-72-capsulas-
resultados-inmediatos-  jm 

http://listado.mercadolibre.com.co/meizitang-reductoras-72-capsulas-resultados-
inmediatos_Nolndex_True#D[A:#4194600111  

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-420132689-meizitang-evolution-x-30-caps100-
natural-  jm 

http://listado.mercadolibre. com.co/meizitancfrevolution-x-30-caps-100-natural_Nolndex_  
True. 

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-419743513-meizitang-strongestjversion-x-36-
softgels-jm  

http://listado.mercadolibre.com.co/meizitang-strongest-version-x-36-
softgels_Noindex_True#D[A:#419743513]  
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RESOLUCIÓN No. 2019044341 
(4 de Octubre de 2019) 

"Resolución de cesación de proceso sancionatorio Nro .201605846" 

2 Oficiar a la Dirección de Operaciones Sanitarias — GURI para que se sirva informar cuales 
han sido las acciones de inspección, vigilancia y control efectuadas en ocasión con las 
denuncias radicadas bajo los consecutivos 16117056, 16117048 y 16117061 del 2 de 
Noviembre de 2016 

3. Oficiar a la Dirección de Medicamentos y Productos Biológicos del Invima para que se sirva 
informar cuales han sido las acciones efectuadas en ocasión con las denuncias radicadas 
bajo los consecutivos 16117056, 16117048 y 16117061 del 2 de Noviembre de 2016. 

CONSIDERACIONES 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del Artículo 4°, numeral 6° del Articulo 10 
del Decreto 2078 de 2012 y el Articulo 18 del Decreto 1290 de 1994, es función del INVIMA 
identificar y evaluar las infracciones a las normas sanitarias y a los procedimientos establecidos, 
adelantar las investigaciones a que haya lugar y aplicar las medidas sanitarias y las sanciones 
que sean de su competencia, de conformidad con la Ley 93de 1979, y demás normas 
reglamentarias; en concordancia con lo previsto en los numerales 1, 2, 4 y 8 del Artículo 24 del 
Decreto 2078 de 2012, y teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 677 de 1995, Decreto 
843 de 2016 y la Ley 1437 de 2011. 

En consecuencia, el INVIMA debe ejercer la inspección, vigilancia y control de los 
establecimientos y productos de su competencia; y adoptar las medidas de prevención y 
correctivas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en los Decretos mencionados y a 
las demás disposiciones sanitarias que le sean aplicables; por lo tanto, debe adelantar los 
procedimientos a que haya lugar, de conformidad con las normas citadas. 

En vista de lo anterior, este Despacho procederá a realizar un estudio pormenorizado y juicioso, 
de todas y cada una de las actuaciones seguidas en el trámite acaecido dentro del proceso 
sancionatorio 201605846, a efectos de determinar su transparencia, legalidad y garantía de 
derechos tales como el debido proceso y el derecho de defensa a la luz de la Constitución, así 
como de la correcta y adecuada administración de justicia dando aplicación al principio de 
legalidad bajo los límites y presupuestos del denominado ius puniendi estatal. 

A folio 1 a 31, se encuentra el oficio 600 - 10209 - 16, con radicado N° 16128088 del 29 de 
noviembre de 2016, mediante el cual la Directora de Medicamentos y Productos Biológicos del 
Invima, remitió a la Dirección de Responsabilidad Sanitaria, denuncia anónima con números de 
radicado 16117056, 16117048 y 16117061 del 2 de noviembre de 2016, sobre productos 
farmacéuticos en la página de mercado libre, indicando: 

"... La denuncia interpuesta por el señor Anónimo, acerca de la publicidad y promoción de productos 
farmacéuticos en la página de mercado libre: una vez revisadas las URLS denunciadas, se evidenció: 

1.http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-420261587-maneio-del-acne-con-isoface-cuticlini  
http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-420645786-maneio-del-acne-con-isoface-cuticlin-  im  

No se encontró la promoción y/o publicidad de ningún producto con isotretinoina, sin embargo se 
encontró la siguiente información: 

Fecha de búsqueda: 22 de noviembre de 2016, http://articulo.mercadolibre.com.co/MC0-
429306156-cuticlin-  JM 
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RESOLUCIÓN No. 2019044341 

(4 de Octubre de 2019) 
"Resolución de cesación de proceso sancionatorio Nro .201605846" 

Información sobre el vendedor 

~11-73.5:4traz 

Una vez consultado el aplicativo de Registros Sanitarios de la Institución, no se encontró ningún 
producto bajo este nombre, situación que lo convierte en un presunto producto farmacéutico 
fraudulento, toda vez que no cuenta con Registro Sanitario vigente, acorde al literal g), para 
Producto Farmacéutico Fraudulento, del Articulo 2 del Decreto 677 de 1995. 

2. 	http://articulo.mercadolibre.comco/mco-419759675-pure-life-cleanse-v-pure-cambogia- 
adelgazante-original- ¡ni 

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-419349928-dotas-gc-qarcinia-cambogia-tea-28-
days-fit-limpador-fm   

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-419783097-pure-life-cleanse-garcinia-camboq  a-
ultra-pure- ¡in.  

http://adiculo.mercadolibre.com.co/mco-420005425-pure-camboqia-mas-pure-life-  iré,  

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-420437345-pure-life-cleanse-pure-cambogia   
extreme-original- im 

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-420363097-pure-cambogia-pure-life-cleanse  ¡ni  

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-  419531207-pure-life-cleanse-pure-cambogia-herbal-
pharma-100oriciinal- ¡m,  

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-419775743-combo-adelgazante-garcinia-limpieza-
de-colon-  ¡m  

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-419759667-pure-life-cleanse-pure-cambociia  herbal-
pharma-100oriqinal- ¡m,  

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-420253352-pure-cambogia-ultra-pure-life-cleanse-im  

Los diez (10) anteriores links de productos, finalizaron la publicación en el portal de mercado 
Libre, por lo tanto no fue posible encontrarlos. 

Respecto a los siguientes (3) tres links se encontró la siguiente información: 
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RESOLUCIÓN No. 2019044341 
(4 de Octubre de 2019) 

"Resolución de cesación de proceso sancionatorio Nro .201605846" 

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-419993382-pure-camboqia-ultra-pure-life-cleanse-
70000-cada-uno-  im,  

Fecha de búsqueda: 23 de noviembre de 2016 http://listado.mercadolibre.com.co/pure-
camboqia-ultra-pure-life-cleanse-70000-cada-uno  Nolndex True 
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http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-420255638-pure-camboqia-ultra-oure  ecleans-
limpiador-colon-kit- jrn  

Fecha de búsqueda: 23 de noviembre de 2016 http://listado.mercadolibre.com.co/pure-
cambodia-ultra-pure-life-cleanse-limpiador-colon-kit#D(A:pure-cambogia-ultra-pure-life-cleanse-
limpiador-colon-kit#D(A:pure-cambogia-ultra-pure-life-cleanse-limpiador-colon-kitiLl  1)  
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RESOLUCIÓN No. 2019044341 
(4 de Octubre de 2019) 

"Resolución de cesación de proceso sancionatorio Nro .201605846" 

httq://articulo.mercadolibre.com.co/mco-419654299-camboqia- 

Fecha de búsqueda: 23 de noviembre de 2016, http://listado.mercadolibre.com.co/cambogia  
Nolndex True#D[A:#419654299] 
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Una vez consultado el aplicativo de Registros Sanitarios de la Institución, no se encontró ningún 
producto bajo este nombre, situación que lo convierte en un presunto producto farmacéutico 
fraudulento, toda vez que no cuenta con Registro Sanitario vigente, acorde al literal g), para 
Producto Farmacéutico Fraudulento, del Artículo 2 del Decreto 677 de 1995. 

Adicionalmente, se le informa que según el concepto emitido en el Acta No. 04 del 09 de Mayo del 
2012, numeral 3.2.4 por la Sala Especializada de Productos Fitoterapéuticos y suplementos 
Dietarios, este componente se encuentro asociado a casos de Hepatoxicidad: 

CONCEPTO: Revisada la información allegada, la Sala Especializada de Productos Naturales de la 
Comisión Revisora teniendo en cuenta que la Garcinia Cambogia tiene actividad farmacológica y que 
su principal componente, el ácido hidroxicitrico está relacionado con casos de hepatotoxidad, de 
acuerdo a lo reportado por la FDA*, la Sala no recomienda la inclusión del producto de la referencia 
como suplemento dietario. La Sala recomienda llamar a revisión de oficio a todos los suplementos 
dietarios que contengan en su composición Garcinia Cambogia para que justifiquen que son fuente 
concentrada de nutrientes." 

3. http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-419238710-meizitanq-botanical-slimminq0-  írn 

Página 5 

rri.nkte:It iVe 



RESOLUCIÓN No. 2019044341 
(4 de Octubre de 2019) 

"Resolución de cesación de proceso sancionatorio Nro .201605846" 

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-418432786-meiztang-botanical-slimming-qUema 	grasa- 
reiuvenece-adelqaza- im,  

http://a rti culo. mercadolibre .com.co/mco-419914527-meizita  nq-100-n aturales-y-oriqin ales- ¡re 

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-420049504-meizitang-botanical-slimming-oriqinal-natural-
quemador-grasa-  jrn.  

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-420132824-meizitang-strongest-version-x-36-softgels-  ¡re,  

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-420013858-meizitang-botanical-slimming-100-naturales-y-
originales-  im  

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-420200354-meizitang-botanical-slimming-100-naturaLy-
original-  ¡m 

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-420253302-meizitang-botanical-slimming-strongest-
version-ro¡o- ¡m  

http://articulo.mercadolibre.comco/mco-419790570-meizitnag-realmente-original-natural-pastillas-
efectivas-  ¡m• 

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-419307475-meizitang-botanical-slimming-100-original-  ¡m 

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-420260482-meizitanq-stronci-version-adelgazar-hasta-4-
kilos-por-mes-  ¡m  

http://articulo.mercadolibre.com  co/mco-420287047-meizitang-strong-version-para-perder-peso-
hasta-4-kilos-por-mes- ¡m  

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-420260945-meizitang-botanical-slimming-pastillas-para-
adelgazar-  ¡re 

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-420010069-meizitang-botical-slimminq-gel-caliente-
adelgazante-  ¡m 

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-420132833-meizitang-evolution-x-30-caps-100-natural-  ¡m 

http://arliculo.mercadolibre.com.co/mco-420206799-meizitang-100-naturales-y-originales-  ¡rn  

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-420132833-meizitang-evolution-x-30-caps-100-natural-  ¡re, 

http://articulo  mercadolibre.com.co/mco-420413271-meizita  nq-100-n a turales-y-oriqinales- ¡m,  

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-420132833-meizitang-evolut  on-x-30-caps-100-natural- ¡m 

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-420132833-meizitang-evolution-x-30-caps-100-natural-  ¡m 

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-419404431-meizitang-100-naturales-y-originales-  ¡m  

Los veintiuno (21) anteriores links de productos, finalizaron la publicación en el portal de mercado 
Libre, por lo tanto no fue posible encontrarlos 

Respecto a los siguientes (3) tres links se encontró la siguiente información: 

http://articulo.mercado  libre.com.co/m  co-419460011-meizitanq-reducto ras-72- capsulas-
resultados-inmediatos- im 
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RESOLUCIÓN No. 2019044341 

(4 de Octubre de 2019) 
"Resolución de cesación de proceso sancionatorio Nro .201605846" 

Fecha de búsqueda: 23 de noviembre de 2016, http://listado.mercadolibre.com.co/meizitanq-
reductoras-72-capsulas-resultadosinmediatos  Nolndex True#DIA:#4194600111 

http://articulo.m  ercadolibre.com.co/m  co-420132689-meizitanq-evolution-x-30-caps- 100-natural-
rm  

Fecha de búsqueda: 23 de noviembre de 2016, 
http://listado.mercadolibre.com.co/meizitancfrevolution-x-30-caps-100-  natural Nolndex True. 
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RESOLUCIÓN No. 2019044341 
(4 de Octubre de 2019) 

"Resolución de cesación de proceso sancionatorio Nro .201605846" 

Fecha de búsqueda: 23 de noviembre de 2016, http://listado.mercadolibre.com.co/meizitang-
strongest-version-x-36softgels_Noindex_True#D  [A:#419743513] 
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Una vez consultado el aplicativo de Registros Sanitarios de la Institución, no se encontró ningún 
producto bajo este nombre, situación que lo convierte en un presunto producto farmacéutico 
fraudulento, toda vez que no cuenta con Registro Sanitario vigente, acorde al literal g), para 
Producto Farmacéutico Fraudulento, del Artículo 2 del Decreto 677 de 1995. 

Por último, dichos materiales publicitarios no cuentan con la debida autorización de publicidad, por 
parte esta Institución, acorde a los artículos 4 y 5 de la Resolución 4320 del 2004 y los Artículos 24 
y 25 del Decreto 3249 del 2009. 

Finalmente se le informa, que se solicitó al Grupo de Reacción Inmediata GURI, suspender las 
publicaciones de los productos bajo los nombres: ARTRIN Y LTDA DAIDAIHUA., por lo 
anteriormente descrito.". 

A folios 45 a 53, del presente expediente, se encuentra oficio No. 3000-8628-19 con radicado 
No. 20193006532 de fecha 30 de julio de 2019, la Coordinadora Grupo de Publicidad de la 
Dirección de Medicamentos y Productos Biológicos del INVIMA, remitiendo a este Despacho 
radicado No. 16128046 del 29 de noviembre de 2016, donde se dio respuesta a denunciante 
anónimo en los siguientes términos: 

Y-J 
Asunto: Respuesta a denuncias con No. Radicado 16117056, 16117048 y 16117061 del 
02/11/2016. 

Esta Dirección se permite informar que, una vez revisadas las URLS , por usted d 
enunciadas, se evidenció: 

1. http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-420261587-maneio-del-acne-con-isoface-
http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-420645786-maneio-del-acne-con-isoface-cuticlin-  im 

No se encontró la promoción y/o publicidad de ningún producto con isotretinoina, sin embargo 
se encontró la siguiente información: 
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Una vez consultado el aplicativo de Registros Sanitarios de la Institución, no se encontró 
ningún producto bajo este nombre, situación que lo convierte en un presunto producto 
farmacéutico fraudulento, toda vez que no cuenta con Registro Sanitario vigente, acorde al 
literal g), para Producto Farmacéutico Fraudulento, del Articulo 2 del Decreto 677 de 1995. 

2. 	http://articulo.mercadolibre.com.co/nico-419759675-pure-life-cleanse-v-pure-cambogia- 
adelgazante-original- ¡m 

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-419349928-gotas-qc-garcinia-cambogia-tea-28-
days-fit-limpador-frn   

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-419783097-pure-life-cleanse-garcinia-cambogia-
ultra-pure-  ¡m  

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-420005425-pure-cambogia-mas-pure-life-  iré,  

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-420437345-pure-life-cleanse-pure-cambogia   
extreme-original- ¡ni  

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-420363097-pure-cambagia-pure-life-cleanse  ¡m,  

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-  419531207-pure-life-cleanse-pure-cambogia-herbal-
pharma-100oriciinal- ¡m,  

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-419775743-combo-adelgazante-garcinia-limpieza-
de-colon-  ¡m,  

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-419759667-pure-life-cleanse-pure-camboci  a herbal-
pharma-100oriqinal- 

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-420253352-pure-cambogia-ultra-pure-life-cleanse-im  
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Los diez (10) anteriores links de productos, finalizaron la publicación en e/ portal de mercado 
Libre, por lo tanto no fue posible encontrarlos. 

Respecto a los siguientes (3) tres links se encontró la siguiente información: 

http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-419993382-pure-cambogia-ultra-pure-life-cleanse-
70000-cada-uno-  im,  

Fecha de búsqueda: 23 de noviembre de 2016 http://listado.mercadolibre.com.co/pure-
camboqia-ultra-pure-life-cleanse-70000-cada-uno  Nolndex True 
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Fecha de búsqueda: 23 de noviembre de 2016 http://listado.mercadolibre.com.co/pure-
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httq://articulo.mercadolibre.com.co/mco-419654299-camboqia-  im,  

Fecha de búsqueda: 23 de noviembre de 2016, http://listado.mercadolibre.com.co/cambogia  
Nolndex True#D[A:#419654299] 
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Una vez consultado el aplicativo de Registros Sanitarios de la Institución, no se encontró ningún 
producto bajo este nombre, situación que lo convierte en un presunto producto farmacéutico 
fraudulento, toda vez que no cuenta con Registro Sanitario vigente, acorde al literal g), para 
Producto Farmacéutico Fraudulento, del Articulo 2 del Decreto 677 de 1995. 

Adicionalmente, se le informa que según el concepto emitido en el Acta No. 04 del 09 de Mayo del 
2012, numeral 3.2.4 por la Sala Especializada de Productos Fitoterapéuticos y Suplementos 
Dietarios, este componente se encuentro asociado a casos de Hepatoxicidad: 

CONCEPTO: Revisada la información allegada, la Sala Especializada de Productos Naturales de la 
Comisión Revisora teniendo en cuenta que la Garcinia Cambogia tiene actividad farmacológica y que 
su principal componente, el ácido hidroxicítrico está relacionado con casos de hepatotoxidad, de 
acuerdo a lo reportado por la FDA", la Sala no recomienda la inclusión del producto de la referencia 
como suplemento dietario. La Sala recomienda llamar a revisión de oficio a todos los suplementos 
dietarios que contengan en su composición Garcinia Cambogia para que justifiquen que son fuente 
concentrada de nutrientes." 

3. 	http://articulo.mercadolibre.com.co/mco-419238710-meizitanq-botanical-slimm  nq0- irn 
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Los veintiuno (21) anteriores links de productos, Finalizaron la publicación en el portal de mercado 
Libre, por lo tanto no fue posible encontrarlos 

Respecto a los siguientes (3) tres links se encontró la siguiente información: 

http://articulo.mercado  libre.com.co/m  co-419460011-meizitang-reducto ras-72- capsulas-
resultados-inmediatos- im  

Fecha de búsqueda: 23 de noviembre de 2016, http://listado.mercadolibre.com.co/meizitang-
reductoras-72-capsulas-resultadosinmediatos  Nolndex True#DfA..#4194600111 
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Fecha de búsqueda: 23 de noviembre de 2016, http://listado.mercadolibre.com.co/meizitano-
strongest-version-x-36softgels_Noindex_True#D  (A:#4197435131 
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Una vez consultado el aplicativo de Registros Sanitarios de la Institución, no se encontró ningún 
producto bajo este nombre, situación que lo convierte en un presunto producto farmacéutico 
fraudulento, toda vez que no cuenta con Registro Sanitario vigente, acorde al literal g), para 
Producto Farmacéutico Fraudulento, del Artículo 2 del Decreto 677 de 1995. 

Por último, dichos materiales publicitarios no cuentan con la debida autorización de publicidad, por 
parte esta Institución, acorde a los artículos 4 y 5 de la Resolución 4320 del 2004 y los Artículos 24 
y 25 del Decreto 3249 del 2009. 

Por todo lo anterior, se trasladarán las presentes denuncias a la Dirección de Responsabilidad 
Sanitaria para que se tomen las medidas a que haya lugar y se solicitará al Grupo de Reacción 
Inmediata GURI, para que se suspendan las publicaciones de los productos citados 
anteriormente.". 

El Proceso Sancionatorio se inició con fundamento en la denuncia con radicados 16117056, 
16117048 y 16117061 del 2 de noviembre de 2016, presentada de forma anónima. En ella se 
mencionó una actividad publicitaria y promocional de varios medicamentos que se observan a 
folios 9 a 31 del presente proveído, así mismo con la denuncia se allegaron enlaces del material 
publicitario y no fue posible por parte de este Despacho establecer las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en que se dieron los hechos. 

Ahora bien, se advierte que la prueba carece de varios elementos para configurarse como 
contundente y proceder a un traslado, toda vez que se requirió a los señores de 
Mercadolibre.com, mediante radicado 20192033064 de fecha 08 de julio de 2019, del que no 
se obtuvo respuesta alguna, referente a quién o quienes cancelaron el valor de la publicación 
de las URL's. 

Es importante resaltar que no fue posible establecer el responsable de dicha publicidad y para 
que el Despacho traslade cargos se debe llegar a un convencimiento objetivo respecto a la 
responsabilidad del infractor vinculado al proceso, para llegar a esta certeza, se debe contar 
con el material probatorio suficiente e idóneo recaudado durante el curso de la investigación. En 
este caso en concreto no se logró hallar prueba suficiente que evidencie quienes fueron las 
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personas que cancelaron la publicidad de los productos denunciados, que refiere el quejoso, así 
como la inexistencia de la publicidad de otros enlaces allegados en la queja. 

Por lo tanto, al no encontrarse prueba alguna que conlleve a determinar la individualización del 
presunto infractor o por lo menos un indicio que lleve a inferir que cometió la conducta contraria 
a la normatividad sanitaria, debe el Despacho abstenerse de trasladar cargos, respecto de la 
conducta observada y se debe ordenar la cesación del procedimiento, conforme lo dispone el 
artículo 116 del Decreto 677 de 1995, el cual dispone lo siguiente: 

"Artículo 116. De la cesación del procedimiento. Cuando la autoridad sanitaria competente 
encuentre con base en las diligencias practicadas que aparece plenamente comprobado, que el 
hecho investigado no ha existido, que el presunto infractor no lo cometió, que las normas técnico-
sanitarias no lo consideran como sanción o que el procedimiento sancionatorio no podía iniciarse o 
proseguirse, proceder a dictar un acto administrativo que así lo declare y ordenará cesar el 
procedimiento sanitario contra el presunto infractor Este acto deberá notificarse personalmente al 
investigado o en su defecto, por edicto conforme a lo dispuesto por el Código Contencioso 
Administrativo." 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. Cesar el proceso sancionatorio No. 201605846, de conformidad con lo 
expuesto en la parte considerativa del presente proveido, acorde con el artículo 116 del Decreto 
677 de 1995. 

ARTICULO SEGUNDO. Publíquese el contenido de la presente resolución para efectos de 
notificar la decisión, conforme a los términos y condiciones señalados en la segunda parte del 
artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y/o lo 
dispuesto en el ordenamiento jurídico legal vigente. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente proveído sólo procede el recurso de Reposición, 
interpuesto, ante la Dirección de Responsabilidad Sanitaria de esta entidad, el cual debe 
presentarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la notificación en los 
términos y condiciones señalados en los artículos 76 y 77 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO. Archivar el Proceso Sancionatorio No. 201605846 una vez ejecutoriada 
la presente Resolución. 

ARTICULO QUINTO. El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

."---PANLLILIA A RA—‘0CÍO ARIZ AR2 
Directora de Responsabilidad Sanitaria (E) 

Proyetló• Neyve Flórez 

Reosd DIalla Sánchez 
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